
SEÑOR
JUZGADO PRIMERO PROMISCUOMUNICIPAL DE LEBRIJA
E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: GUILLERMINA RODRIGUEZ DE RINCON
Radicado: 68406408900120190043600

Asunto:ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓNDE CRÉDITO

YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, identificada con cédula de ciudadaníaNo. 1.098.686.989
de Bucaramanga (S/der) , con tarjeta profesional No 225.258 del C.S de la J. obrando como
Apoderada Judicial deCREZCAMOS S.A. - Compañía de Financiamiento identificada con Nit.
No. 900.515.759-7, parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del
presente escrito, me permito allegar liquidación de crédito de la siguiente manera:

PRIMERO: Pagaré No. 2.128.620 -0037CR12002968
VALOR PAGARÉ $5.975.012

VALOR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2023 $13.056.950.



PRIMERO: Pagaré No. 2.128.620 -CR010037001043
VALOR PAGARÉ $6.608.502.

VALOR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2023 $15.697.309.

VALOR TOTAL DE LASOBLIGACIONES HASTA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2023 SUMAN$28.754.259.

Del señor juez,

YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO
C.C. No. 1.098.686.989 de Bucaramanga(S/der)
T.P. No. 225.258 del C.S de la J.
yary.jaimes@crezcamos.com

mailto:yary.jaimes@crezcamos.com

